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Condiciones éstas que acrecientan el compromiso y profesionalidad del personal sanitario en el ejercicio 
de sus funciones en estas dificilísimas circunstancias, y cuyo esfuerzo ímprobo y abnegado durante la 
pandemia en el desempeño de las mismas ha sido reconocido y agradecido por toda la sociedad, y al que 
también se suma esta Institución.

La intervención de esta Defensoría en estas quejas concluyó con la correspondiente Resolución, dirigida 
a la Viceconsejería de Familia y a la Dirección General de Personal del SAS, en la que se recomendaba 
que se adopten todas las medidas que fueran necesarias para evitar los riesgos laborales del personal 
sanitario en el desempeño de sus cometidos profesionales, así como una adecuada planificación, provisión 
y gestión de los medios de protección que fueran indispensables para el desarrollo de los mismos, con objeto 
de que, ante situaciones extraordinarias, como la pandemia de la Covid-19, no se ponga en riesgo la salud e 
integridad física de dicho personal por la insuficiencia de estos medios.

Finalmente, en los días de elaboración de este Informe, ha llegado la respuesta de la Viceconsejería de Salud y 
Familias a la Resolución formulada, en la que se nos comunica que, “aceptamos las dos recomendaciones 
trasladadas, en el bien entendido que ha sido nuestro proceder desde el inicio de la pandemia de 
acuerdo con nuestra capacidad de actuación y del conocimiento disponible”.

1.5.2.2. El derecho de la ciudadanía a una buena administración
En las quejas que nos ha dirigido la ciudadanía durante 2020 en materia de Empleo Público, Políticas 

Activas de Empleo, Trabajo y Seguridad Social, ha seguido destacando, como aspecto general común en 
un elevado número de quejas, el de los constantes retrasos por parte de las Administraciones públicas en 
la resolución de sus procedimientos.

Estas demoras se han generalizado en todas las Administraciones públicas, convirtiéndose en una 
práctica de todo punto inaceptable que supone un incumplimiento por parte de dichas Administraciones 
de las normas y principios generales que están obligadas a observar en su actuación, para garantizar a 
la ciudadanía el derecho que tienen reconocido a una buena administración. Situación que, durante este 
año, se ha visto aún más extendida y agudizada como consecuencia de las circunstancias excepcionales 
vividas por la pandemia de la Covid-19.

…

1.5.2.5. En relación con el acceso al empleo público

1.5.2.5.1. Afectación del derecho de acceso al empleo público como consecuencia de la 
situación originada por la pandemia de la Covid-19 (convocatorias “exprés”)

Como consecuencia de la situación extraordinaria derivada de la pandemia ocasionada por la Covid-19, 
durante el año 2020 se han presentado en esta Institución numerosas quejas por la posible afectación de 
sus derechos de acceso al empleo público.

Un primer bloque de quejas (queja 20/1735, queja 20/1774, queja 20/1879, queja 20/2473, queja 
20/2635...) están relacionadas con la suspensión de plazos para la tramitación de los procedimientos 
de las entidades del sector público establecido en la Disposición adicional tercera, apartado 1, del Real 
Decreto 463/2020, por el que se establece el estado de alarma, al considerar las personas promotoras de 
la mismas que con dicha suspensión habían resultado perjudicadas en el ejercicio de sus derechos.

Interrupción del plazo para la toma de posesión de funcionarios en prácticas o de funcionarios interinos, 
suspensión del plazo de tramitación de expedientes disciplinarios, suspensión de las oposiciones a cuerpos 
de personal docente, o la reanudación del plazo para presentación de solicitudes de un proceso selectivo 
en una entidad local, han sido las causas más frecuentes motivadoras de estas quejas, y que tienen como 
elemento común la suspensión de plazos administrativos que establece la citada disposición por la que se 
declara el estado de alarma.
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En estos casos -al margen de alguna cuestión adicional vinculada a dicha suspensión de plazos, como es el 
perjuicio que se deriva para los interinos docentes en relación con su posición en la bolsa de interinidades 
y sustituciones, que se está tramitando como queja-, aún reconociendo el perjuicio que puedan sufrir los 
interesados por esta medida, les hemos manifestado la imposibilidad de intervenir ante estas denuncias 
al estar amparadas las suspensiones por las normas en vigor durante dicho periodo.

A este respecto, hemos puesto de manifiesto a las personas interesadas que todas estas medidas y 
actuaciones extraordinarias son fruto de un contexto absolutamente excepcional, por lo que tenemos que 
ser conscientes de que las mismas tienen como única finalidad proteger al conjunto de la sociedad de esta 
pandemia mundial que está poniendo en gravísimo riesgo la salud pública. Ante lo cual, hemos compartido 
con estas personas nuestra opinión de que debemos hacer un esfuerzo por tratar de comprender y aceptar 
estas medidas en pro del bien común, y que así lo estamos trasladando a los ciudadanos que solicitan el 
amparo de esta Institución ante estas circunstancias.

Además de estas quejas, las que representan un mayor número de las dirigidas a esta Defensoría durante 
el año 2020, han sido las relacionadas con las ofertas extraordinarias de empleo, promovidas por la 
Administración de la Junta de Andalucía, y que se vienen realizando, en el marco de la emergencia de 
salud pública ocasionada por el Covid-19, las denominadas “convocatorias exprés”. Entre otras, la queja 
20/4322, la queja 20/4507, la queja 20/4758, la queja 20/5017, la queja 20/6209 y la queja 20/7738.

Dichas convocatorias se amparan en el Decreto-ley 6/2020, de 30 de marzo, por el que se establecen 
medidas administrativas extraordinarias y urgentes para garantizar la prestación adecuada de los servicios 
públicos en sectores esenciales que pudieran verse afectados por los efectos de la pandemia.

En base a lo expuesto, la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública adopta la 
Resolución de 14 de abril de 2020, en cuyo Anexo se aprueban las Bases que articulan este procedimiento 
de emergencia para la selección del personal funcionario interino y laboral temporal. De acuerdo con 
el mismo, las primeras personas a la hora de optar a uno de estos empleos serían las integrantes de 
las distintas bolsas de funcionarios o personal laboral y, una vez agotadas las mismas, se realizaría una 
convocatoria pública a la que podrán concurrir todas aquellas personas que reúnan los requisitos de 
titulación o experiencia exigidas, debiendo presentar su solicitud, vía email, en un plazo de 24 horas desde 
la publicación de la oferta.

Dicho procedimiento fue utilizado por primera vez para la provisión de las plazas de auxiliar de playa 
dentro del Plan “playas seguras 2020”, aprobado por el Consejo de Gobierno en sesión de 26 de mayo de 
2020, en el marco de las medidas previstas en el Decreto-Ley 12/2020, por el que se establecen medidas 
urgentes y extraordinarias relativas a la seguridad en las playas, y que dio lugar a numerosas quejas. En 
este caso, dadas las circunstancias de emergencia ante la inmediatez del riesgo para la salud pública que 
concurrían en esa oferta pública de empleo, consideramos que la misma se encontraba habilitada por la 
normativa vigente a la que hemos hecho referencia.

No obstante, con posterioridad se han seguido realizando otras convocatorias de estas características 
para otras áreas de actividad de la Administración autonómica, en las que no queda justificada su directa 
relación con la situación de emergencia sanitaria y que han seguido dando lugar a un número considerable 
de quejas ante esta Defensoría.

En estas quejas, además del incumplimiento de los principios constitucionales de acceso al empleo público, 
se denuncia también el carácter discriminatorio de estas convocatorias. Por un lado, al no contemplarse 
la preceptiva reserva legal en favor de personas con discapacidad y, por otro, al excluir de las mismas a 
aquellas personas que se encuentren incluidas en alguno de los colectivos de riesgo establecidos en el 
apartado tercero de la Resolución de la Secretaría General para la Administración Pública de 13 de marzo 
de 2020, entre los que se incluyen, además, las mujeres embarazadas o las personas mayores de 60 años.

Por último, en las quejas remitidas por este motivo, también se pone de manifiesto la disconformidad 
con el sistema de selección que se está siguiendo para este tipo de contrataciones, que se considera 
manifiestamente injusto y contrario a los principios constitucionales de acceso al empleo público.
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Ante la vulneración de los principios constitucionales afectados, y la posible extralimitación en que se pudiera 
estar incurriendo por el uso no justificado de estas convocatorias, se han admitido a trámite estas quejas 
habiéndose solicitado a la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Interior el correspondiente 
informe sobre estas cuestiones.

En el informe remitido por la Secretaría General para la Administración Pública, se viene a justificar de 
manera reiterada este tipo de contrataciones urgentes, debido a la situación crítica en la que determinados 
servicios públicos se encontraban y, al parecer, se siguen encontrando, como consecuencia de la evolución de 
la pandemia en el ámbito de nuestra Comunidad Autónoma. Asimismo se justifica esta forma de proceder por 
la necesidad de prestar el servicio de forma adecuada y satisfactoria, para lo que se requiere la correspondiente 
dotación de recursos humanos con carácter de urgencia, debiendo agilizarse todos los trámites que conlleva 
este procedimiento de contratación por parte de la Administración.

No obstante, al considerar que en algunas de la convocatorias realizadas por este procedimiento para la 
cobertura de determinados puestos de trabajo, por razones de emergencia sanitaria, no se aprecia que 
los puestos ofertados presten un servicio que pudiera verse afectado por un motivo de salud pública, 
justificativo de la excepcionalidad del procedimiento de selección seguido para la cobertura de los mismos, 
reiteramos la solicitud de las convocatorias publicadas por esta vía excepcional y urgente, así como la 
acreditación en cada convocatoria de la necesidad de la cobertura de las plazas con dicho carácter en 
razón de la situación de emergencia sanitaria.

Por otra parte, y teniendo en cuenta las manifestaciones que se incluyen en otras quejas presentadas con 
posterioridad ante esta Institución, solicitamos asimismo que se nos informe si, con carácter previo a la 
publicación de la correspondiente convocatoria, resultaba acreditado que se hubieran agotado las bolsas de 
las categorías profesionales de los puestos ofertados. Por último, ante las noticias publicadas en distintos 
medios de comunicación solicitamos, asimismo, que se nos confirme si la valoración de la legalidad de este 
tipo de contrataciones de urgencia estaba pendiente de decisión judicial.

Mientras esperamos la respuesta de la Administración de la Junta de Andalucía hemos tenido conocimiento 
del Auto de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 26 
de noviembre de 2020, acordando la suspensión cautelar de la convocatoria para la selección de aspirantes 
a nombramiento como personal funcionario interino, asimilado al Cuerpo General de Administrativos 
(C1.1000), para trabajar presencialmente en el marco de la emergencia de salud pública ocasionada por 
la Covid-19, publicada el 15 de septiembre de 2020 en la página web del empleado público de la Junta de 
Andalucía, para cubrir determinados puestos de trabajo en el ámbito de diferentes centros directivos de 
dicha Administración.

El referido Auto judicial considera que esta convocatoria atenta contra el principio de jerarquía normativa 
recogido en el artículo 9.1 de la Constitución, así como contra el art. 14 del Texto Constitucional al 
discriminar a aquellas personas que padezcan determinadas enfermedades o factores, las embarazadas 
o quienes se encuentren en periodo de lactancia y al colectivo de personas mayores de 60 años. Citando 
igualmente como infringidos los artículos 23 y 103 de la CE al señalar textualmente que “la convocatoria 
es contraria de plano a los principios de mérito y capacidad”. Asimismo, el auto del alto tribunal andaluz 
llama la atención sobre que “no haya más ‘mérito’ y criterio de selección que tener la fortuna de que la 
solicitud tenga entrada antes de que se adjudiquen las plazas que se ofertan”.

Al tener conocimiento del carácter sub iúdice de este asunto suspendemos nuestras actuaciones, sin 
perjuicio de seguir a la espera de la respuesta al requerimiento de información realizado a la Administración 
de la Junta de Andalucía para su valoración y conocer las medidas que vaya a adoptar ante el contenido del 
citado Auto judicial.

1.5.2.6. Quejas relacionadas con el reconocimiento y ejercicio de derechos de los empleados 
públicos

1.5.2.6.1. Impedimentos para la conciliación de la vida personal, familiar y laboral
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